
SIIü'(X}¡'+l

óRcR¡¡o DE coNTRoL tNSTtructoNAL DEL

SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

INFORME DE SERVIC!O RELACIONADO

SERVICIO RELACIONADO

"rMpLEMENrlcrór y SEGUTMtENTo A LAS

RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LOS INFORMES

DE AuDrronh v su puBLlclcróru EN EL poRTAL DE

TRANSpARENcTA esrÁruoRR DE LA ENTTDAD"

PERIODO

1 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE2021

TOMO IDE I

urvll - prRú
2021

"Decen¡o de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de lndependenc¡a"

N' 004.2021.SERFoR/oCl



SI'Iü'(Xl;*
INFORME DE SERVICIO RELACIONADO N' OO4.2O21.SERFOR/OCI

'tMpLEMENTActót¡ v seculrvllEt¡To A LAS REcoMENDAcToNES DERTvADAS DE

Los tNFoRMES DE AUDtToRiA y su pueLlctctóN EN EL poRTAt DE

TRANSpARENcn EstÁroaR DE LA ENTTDAD"
(DIRECTTVA N" 01 4.2020.CG/SESNC)

prRíoDo: 1 DE ENERo AL 28 DE FEBRERo DE 202i

iruorce

DENOIVINACION N" Pá9.

I. ORIGEN

II. OBJETIVO

III. ALCANCE

IV. ANTECEDENTES Y BASE LEGAL

V. COMENTARIOS

VI. CONCLUSIONES

VII. RECOMENDACIONES

177

vrr. npÉruorcrs
177

Ssrv¡c¡o Relac¡onado: "lmp¡smentación y segu¡misnto a las rscomgndaciones derivadas de Io§ ¡nloÍmes de auditor¡a y su

publ¡cación en sl portalde transparoncia 0§tándarde la Entidad".

Periodo: I de enero al 28 d6 fobrero de 2021.

1

1

1

2

3

17



srIüur

óír

'IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DERIVADAS DE

LOS INFORMES DE AUDITORíA Y SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE

TRANSPARENCIA ESTÁNDAR DE LA ENTIDAD'
(DTRECTTVA N" 01 4.2020.CG/SESNC)

PER|ODO: 
,I 

DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2021

I, ORIGEN

El presente servicio relac¡onado denominado "lmplementación y seguimiento a las

recomendaciones denvadas de los lnformes de Auditoria y su publicación en el portal de

transparencia estándar en la entidad', se efectúa en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva

n.'014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las recomendaciones de los informes de servictos

de control posterior, seguimiento y publicación", aprobada con Resolución de Contraloria

n,'343-2020-CG publicada el 24 de noviembre de 2020.

II. OBJETIVO

El propósito del presente servicio relacionado es determinar el grado de avance en la

implementac¡ón de las recomendaciones contenidas en los Informes de Auditoria, emitidos por el

Sistema Nacional de Control como resultado de las labores de control efectuadas a la entidad,

durante el período del 1 de enero al 28 de febrero de 2021,

III. ALCANCE

La presente evaluación conesponde a la verificación y seguimiento de implementación de las

medidas correctivas, realizadas durante el periodo del 1 de enero al 28 de febrero de 202'1,

relacionadas a las recomendaciones pendientes o en proceso de implementación, contenidas en

un lnforme de Acción de Oflcio Posterior emitido por la Contraloria Genenl, los informes de

auditoria emitidos por el Órgano de Control lnstitucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna

Silvestre - Serfor, en los lnformes Financieros y Presupuestales de las Sociedades de Auditoria,

asi como de las recomendaciones en estado de "pend¡ente" y "en proceso" formuladas en los años

2001 al 2008 por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, como resultado de

los servicios de control electuados al entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales (lnrena)

y a la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del l\¡¡nisterio de Agricultura.

Es de indicar, que mediante Decreto Supremo n.' 044-2020-PCM de 15 de mazo de 2020, el

gobierno declaró el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la

vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-I9, reiniciándose desde el 18 de mayo de

2020 Ia ejecución de este servicio relac¡onado por parte del Organo de Control lnstituclonal en la

modalidad de trabajo remoto y desde el '15 de junio de 2020 en la modal¡dad mixta.

Asi también, en el presente añ0, mediante Decreto Supremo n." 008-2021-PCM publicado el 27

de enero de 2021, el gobierno pronogó el estado de emergencia nacional, y entre otros incluyó a

Lima en el nivel de alerta extremo y estableció a las entidades pÚblicas de los diferentes niveles

de gobierno y entidades privadas priorizar el trabajo remoto y horario escalonado para ingreso y

¡r

Serv¡clo Rol¡c¡onado: "lmplementac¡ón y ssgu¡miento a las recomsndacionss derivadas de lo§ infomes do aud¡toria y su

publicación 9n ol portalde transparcnc¡a sst¿ndar de la Entidad".

Periodo: 1 de gnero al 28 de febrero de 202,l.
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IV, ANTECEDENTES Y BASE LEGAL

Norma de creación

El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Serfor fue creado por la Ley n.' 29763, Ley

Forestal y de Fauna Silvestre de 22 de 1u lio de 201 1 e inició sus fu nciones a partir del 26 de jul¡o

de 2014, fecha en la que se publicó la Resolución lVinisterial n." 0424-2014-l\lllNAGRl que resolvió

dar por concluido el proceso de transferencia de la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre

del lvlinisterio de Agncultura - N,4inagri al Serfor y el proceso de lusión por absorción de esta
Dirección General, declarándosela extinguida.

Naturaleza y finalidad de la entidad

El Serfor es un organismo público técnico especializado, con personería juridica de derecho
público interno, Como pliego presupuestal, adscrito al Minagri, es la autofldad nacional forestal y

de fauna silvestre y ente rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre -
Sinafor y como autondad técnico-normativa es la encargada de dictar las normas y establecer los
proced¡mientos relacionados a nivel nacional; asimismo, es responsable de articular con otros
actores e instancias del Estado peruano y la sociedad civil para cumplir la Politica Nacional y la
Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

El Serfor tiene por obletivo generar condiciones favorables para la gestión sosten¡ble del
patrimonio forestal y de fauna silvestre, incrementar la competitividad con un enfoque de

sostenibilidad de los recursos forestales y de fauna silvestre y brindar servicios de calidad a los

ciudadanos y ciudadanas.

Base Legal

Para la ejecución del presente servicio de control se ha tomado en cuenta la siguiente normativa:

- Ley n." 27785,Ley orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de
la República, vigente desde el 24 de lulio de 2002 y sus modificatorias.

- Decreto Supremo n,' 007-2013-[/lNAGRl, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silveske - Serfor, vigente desde el 19

de julio de 2013, y su modificatoria aprobada por Decreto Supremo n." 016-2014-M|NAGR|,
vigente desde el 4 de setiembre de 2014.

Resolución de Contraloria General n.' 070-2001-CG, que aprueba la Direct¡va
n.' 009-2001-CG/B180 sobre el Sistema de Auditoria Gubemamental - SAGU y modificatorias,
vigente desde el 14 de junio de 2001.

1 
Co¡reo €lectrónico de 29 de enero de 2021 de la Ollcina Generalde Administració¡

Servicio Rel.cionado: "lmpleme¡tac¡ón y segu¡m¡ento a las recomendac¡ones deriy¿das de los ¡nlorme3 de audhoáa y su
publ¡cación en el poñalde tralspare¡cia esündar de la Entidad".
Periodo: I de enero al 28 de febrero de 2021.

Pág¡na 2 de l8

salida del perconal, en virtud del cual el Serfor prionzó la modalidad de traba.jo remotol. En lo que

respecta al 0rgano de Control lnstitucional es necesano ¡ndicar que la ejecución de este servicio

se afectó por falta de capacidad operativa, por cuanto el colaborador a cargo estuvo con licencia
por salud desde la segunda quincena del mes de enero, reincorporándose en la modalidad de

fabajo remoto en la segunda quincena de febrero y desde el 1 de mazo hasta la fecha se

encuentra con licencia por salud.
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Resolución de Contraloria n." 273-2014-CG, que aprueba las Normas Generales de Control

Gubernamental, publicado el 13 de mayo de 2014; modificada su vigencia por el articulo quinto

de la Resolución de Contraloria n.'473-2014-CG de 22 de octubre de 2014.

Resolución de Contraloria n.' 392-2020-CG, que aprueba la Directiva

n.' 020-2020-CG/NORM 'Directiva de los Órganos de Control lnstitucional", del 30 de

diciembre de 2020 y publicada el 7 de e¡ero de 2021.

Resolución de Contraloria n.' 343-2020-CG, que aprueba la Directiva n.' 014-2020-

CG/SESNC "lmplementación de las recomendac¡ones de los informes de servicios de control
posterior, seguimiento y publicación", vigente desde el 25 de noviembre de 2020

Resolución de Contraloria n." '158-2016-CG, que aprueba la Direct¡va

n.'014-20'16-CG/PROCAL "Calidad y Mejora Continua en los Servicios de Control y Servicios

Relacionados", vigente a partir del 2 de set¡embre de 20'16.

Resolución de Contraloria n." 546-2018-CG de 31 de diciembre de 20'18, que aprueba los
'Lineamientos de política para el planeamiento del control gubernamental a cargo del Sistema

Nacional de Control: periodo 2019-2021' modificado por Resoluc¡ón de Contraloria
n.'082-2020-CG.

V. COMENTARIOS

1. lnformes de auditoría considerados en la evaluación de segu¡miento de medidas
correctivas al 31 de diciembre de 2020.

Mediante oflcio n." D000044-2021-MIDAGRI-SERFOR-OClde 25 de enero de 2021, se remitió

al Titular de la entidad el lnforme de Servicio Relacionado n." 002-2021-SERF0R/0C|
"lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria
y su publicación en el Portal de Transparencia estándar de la Entidad", en el cual se determinó

el estado situacional al 3l de diciembre de 2020 de las recomendaciones contenidas en un (1)

informe emitido por la CGR, doce ('12) informes emitidos por el OCI-Serfory trece (13) informes

emitidos por las Sociedades de Auditoria; advirt¡éndose que de las ciento ochenta y cinco (185)

recomendaciones, cuatro (4) se encontraban pendientes, veintiocho (28) en proceso, ciento

cincuenta (150) implementadas y tres (3) No Aplicables.

El detalle de los informes de auditoría antes mencionados se presenta a continuación

lnforme de Acción de Oficio Posterior emitido por la CGR al 31 de octubre de 2020:

/ lnforme de Acción de Oficio Poster¡or n.' 9339-2020-CG/SADEN-A0P de 9 de octubre de

2020, "Pa90 de Aportes Previsionales a los Fondos de Pensiones del Sistema Privado de
Pensiones - AFP".

lnformes de Auditoría de cumplimiento y de Servicio de Control Específico a Hechos
con Presunta lrregularidad emilidos por el OCl al 3'l de diciembre de 2020:

/ lnforme de Auditoría n," 001-2015-2-6043 de 4 de diciembre de 2015, "Auditoría de
Cumplimiento a los procesos de contratación de bienes y serv¡cjos efectuados por el

Ssrvicio 
. 
Re¡ac io¡ado: "lmpl8msntac¡ón y soguimiento a las recomendacionos der¡vadas do los ¡nformor de aud¡toria y su

publ¡cación en el portalde kansp.renc¡a estándards la Ent¡dad,,.
Periodor 1 de enero al 28 de febrero de 202'1.
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Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Serfor', periodo: 1 de agosto al 31 de

diciembre de 2014.

/ lnforme de Auditoria n.' 003-2015-2-6043 de 18 de diclembre de 2015, "Auditoría de

cumplim¡ento al control del transporte, transformación primana y depósito de produclos

forestales en las ATFFS: Selva Central, Sierra Central y Lima', período: 1 de agosto de

2014 al 30 de junio de 2015.
r' Informe de Auditoria n.' 001-2016-2-6043 de 30 de junio de 2016, "Auditoria de

cumplimiento al control de la conservación y aprovechamiento de los recuEos forestales y

de fauna silvestre en la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de Cusco",
periodo: 1 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2015,

r' lnforme de Auditoria n.' 005-2016-2-6043 de 30 de noviembre de 20'16, "Auditoria de

cumplimiento al Procedimiento Sancionador por lnfracciones a la legislación forestal y de

fauna silvestre seguido por los órganos competentes del Serfor', período: 1 de agosto de

2014 al 30 de junio de 2016.

/ lnforme de Auditoria n." 003-2017-2-6043 de 12 de julio de 2017, "Auditoria de

cumplimiento a los procesos de contratación de bienes y servicios efectuados por la Unidad
Ejecutora n." 002-1592 SERFOR-CAF (ex - Prodefap)", periodor 1 de setiembre de 2015

al 31 de diciembre de 2016.

/ lnforme de Auditoria n,' 015-2017-2-6043 de 27 de diciembre de 2017, "Auditoria de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Control de la

conservación y del aprovechamiento forestal y de fauna silvestre en las Administraciones

Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre de Apurimac, Moquegua-Tacna y de Puno",

periodo: 1 de agosto de 2014 al 31 de julio de 2017,

/ Informe de Auditoria n.' 005-2018-2-6043 de 23 de julio de 20'18, 'Auditoria de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silveske - Conkol de la

conservación y del aprovechamiento forestal en la Administración Técnica torestal y de

Fauna Silvestre de Cusco", período: '1 de agosto de 2015 al 31 de diciembre de 2017.

/ lnforme de Auditoria n.' 012-2018-2-6043 de 19 de noviembre de 20'18, 'Auditoria de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Proceso de contratación

de bienes, servicios y obras efectuados por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna

Silvestre y el Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en la
Amazonía Peruana", períodor '1 de enero de 2016 al 31 de mayo de 2018.

/ lnforme de Auditoria n.' 005-20'1 9-2-6043 de 23 de agosto de 2019, 'Auditoría de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Sllveske - Acciones de Control y

Fiscalización Forestal de los Productos Maderables en la Administración Técnica Forestal

y de Fauna Silvestre de Puno", periodo: 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017.

/ lnforme de Conkol Especifico n.' 016-2019-2-6043-SCE, "Prórroga y renovación de

contratos de personal CAS", periodo: 20 de julio de 2018 al 31 de julio de 2019.

Servicio Relac¡o¡ado: "lmplementación y seguirrionlo a las recomendaciones deriv¿da3 de los informes de aud¡toía y su

publicación en el portalde transpare¡cia estándar de la Entidad".

Periodo: I de enero al28 de febrero ds 2021.
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/ lnforme de Control Específico n.' 027 -2020-2-6043-SCE, "Evaluación y Aprobación del
Plan General de lVlanejo Forestal y Otorgamiento del Permiso de Aprovechamiento
Forestal en Predios Privados en Bosques Secos', periodo: 4 de mazo de 2015 al 30 de
noviembre de 2018.

/ lnforme de Control Especifico n.' 030-2020-2.6043-SCE, "Adquisición de Equipos de
Cómputo a través del método especialde contratación - Catálogo Electrónico de Acuerdos
Marco", penodo: 10 de noviembre de 2017 al 30 de noviembre de 2018.

lnformes de Auditoría Financiera emitidos por las Sociedades de Auditoría al 31 de
diciembre de 2020:

/ lnforme de Auditoria n.' 012-2015-3-0154 de 30 de julio de 2015, "Auditoria Financiera y

Presupuestal - Carta de Control lnterno", período al 31 de diciembre de 2014.

/ lnforme de Auditoría n.' 014-2015-3-0154 de 30 de lulio de 2015, "Auditoria Financiera y

Presupuestal- Reporte de Deficiencias Significativas, periodo al 31 de diciembre de 2014.

/ lnforme de Auditoría n." 010-20'16-3-0154 de 31 de mayo de 2016, "Auditoria Financiera y

Presupuestal - Carta de Control lnterno", período al 31 de diciembre de 2015.

r' lnforme de Auditoría n.' 0'12-2016-3-0154 de 31 de mayo de 2016, "AuditorÍa Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deflciencias Significativas", periodo al 31 de diciembre de 2015.

r' lnforme de Auditoria n,'0l7-2017-3-0472de29de mayode2017, "Auditoria Financieray
Presupuestal - Carta de Control lnterno", periodo al 31 de diciembre de 2016.

/ lnforme de Audilo¡ia n.' 027 -2017-3-0472 de 29 de mayo de 2017, "Auditoría Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deficiencias Sign¡ficativas", periodo al 31 de drciembre de 2016.

/ lnforme de Auditoría n.'012-2018-3-0472 de 30 de mayo de 2018, "Auditoria Financiera y

Presupuestal - Reporte de Defrciencias S¡gnificativas", periodo al 31 de diciembre de 2017.

/ lnforme de Auditoria n,'013-2018-3-0466 de 4 de mayo de 2018, "Auditoria Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deficiencias Signilicativas", periodo del 1 de noviembre de 2015
al 31 de diciembre de 2016.

/ lnforme de Auditoria Financiera al 31 de diciembre de 2017 realizada al Programa Forestal
de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en la Amazonía Peruana -
Reporte de Deficiencias Significativas emitido por SOA UHY Sandoval y Aliaga y
Asociados, remitido con Carta n,' 289-2018/SAYA.

/ lnforme de Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de 2018: Unidad
Elecutora N'002 Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclus¡vo y Competrtivo en

Servic¡o Relacionado: "lmplementación y segu¡m¡ento ¿ las rocomendac¡onos derúadas ds los informes de aúd¡toria y su
publicación en el portalde kanspare[cia estándarde la Entidad".
Periodo: 1 de enero al28 do febrero do 2021.
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la Amazonia Peruana - SERFOR-CAF, Reporte de Deflciencias Significativas remitido con

Carta n.' 097-2019/SAYA del 30 de mayo de 2019.

/ lnforme de Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de 2018: Unidad

Ejecutora N'002 Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competit¡vo en

la Amazonia Peruana - SERFOR-CAF, Carta de Conkol lntemo, remitido con Carta n.'
053-2019/SAYA de 12 de abril de 2019.

/ lnforme de Auditoria n,'008-2019-3-0069de| 19 delunio de 2019, "Auditoria Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deficiencias Significativas', periodo del 1 de enero de 2018 al

31 de diciembre de 2018.

/ lnforme de Auditoría Financiera y Presupuestal - Carta de Control Interno, al 31 de

diciembre de 2018; remitido con Carta n.' C-068-2019-CyA de '19 de junio de 2019,

Responsabilidad del Titular en la implementación de las recomendaciones:

El numeral 6.2.3 de la Directiva n.' 014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las

recomendaciones de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación",

aprobada con Resolución de Contraloria n.'343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020,

establece con relación al Titular de la entidad, lo slguiente:

'Es e/ resporsáD/e del proceso de inplementac¡ón de las reconendaciones de ¡nforñes de contrcl

que le han s¡do not¡f¡cados, de mantener una evaluación y mon¡toreo pemanente respeclo a /os

avances obten¡dos hasta lograr su Lotal ¡nplenent ac¡ón, de informar y remitir la documentación a la

Contralor¡a y al OCI en la apotun¡dad y foma que sean requeidos, para tal efecto, designa al

funcionaio públ¡co encargado de mon¡torc el c¡tado proceso y a los func¡onarios pÚblicos

resporsab/es de la ¡nplementac¡ón, asim/smo, d¡spone las acclones o med¡das necesaias que

correspondan.

Cuando la enlidad cuente con un¡dades ejecutoras a su cargo, elTitular de la ent¡dad puede delegar

a /os litu/áres de ias unidades ejecutoras la suscr¡pc¡ón del Plan de Acc¡ón del ¡nforme de contral

que le ha sida not¡ficado, rnediante resoluc¡ón u atro documento correspond¡ente. La delegac¡ón de

esta func¡ón no le exime de responsabilidad y supervisión."

Estado situacional de las recomendaciones emitidas en los informes de auditoría al 28

de febrero de 2021.

a) El Titular debe remitir el Plan de Acción23 de cinco (5) recomendaciones que se

encuentran EN PR0CES0 pese haberse cumplido la fecha limite para su implementación,

2 Numer¿l 5 1 3 de ta Direct va n " 014-2020-CG/SESNC 'lmpleme¡hcón de las recomendacbnes de los infomes de servicios de co¡lroJ

posterior, seglimiento y publtcación'. establece co¡ rclación al plan de ac{ió¡ lo siguieñte: 'Es un doc¡lrenlo clave e ind¡spensable

foÍíuhdo pot la ent¡tdad que sustenla el in¡c¡a del prcceso de ¡ñplenenlactón cle las rcconendac¡ones clel ¡nlome de contoL y sú

seguimienla, y nuesta et conüoitiso que el Tilúlat de la ent¡dad asune parc garcntizat a lftvés de los lunciona¡bs pt ¡lico§ designados,

la ¡mpieñentdc¡ón de dichas ecomendaciones El plan de acclón defne las medidas corc¡el¡s, prs¡os y respons¡bles asbnado§

pa?lall¡n.'
3 

El nur¡ent 6.3.4 de la}ircctrva ñ ' 014-2020-CG/SE SN C 'lmpleme¡tación de las Écornendaco0es de 16 infoÍnes de serviiG de conrol
posterior, seguimientoy pub[cación", establececon rehción al plan de accióí losiguiente: Elpla, de accó, se loÍnula Nt cda ¡nfon,¡-,

consrde¡a¿do /os tpos de rccoñendac:anes de cada sevt b de contol posteiot establec¡dos en su nomaliva espec¡ñca: as/¡,isÍto
contiene, conhme al Apéndtce n." 0l , la nfomac¡ón sguiente: Enlidad; El núnerc y denanindcbn del infome de conkol; Wo de sery¡cio

de conlrcl paslet¡ot; Órgana det Sistema a caryo del sevicb de contol (C-ñntatoia, OCL Saq; Tlular de la enl¡dad (nonbrcs y
ape ¡dos): el núnerc y conlehtdo de la rcconendactón: Las dcciones cohcretas que ejecutaÉ el t'uncionaio públhg responsable de

Serv¡c¡o Relac¡onadot "¡mplenentaciór! y seguir¡iento a las recomendaciones deriyada. de los inform¿3 de audho¡ia y su
publicación en elportalde tran6parencia estándar de la Ent¡dad".
periodo: 1 de enero al 28 de febrero de 2021.
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establecida en el plan de acción aprobado y suscrito poreltitularde la entidad; s¡tuaciones
que persisten no obstante las solicitudes realizadas por el OCI en este año mediante los

oficios n,". D0000'13 y D000053-2021-MIDAGRI-SERFOR-OCl de 13 y 29 de enero de

2021 y D000073-2021-MIDAGRI-SERFOR-OCl de 9 de febrerode202l.

El Plan de Acción es un documento de obligatoria elaboración para la implementación de

las recomendaciones, cuyo contenido y formato se encuentra en el Apéndice n.' 01. "Plan

de Acción para la implementación de recomendaciones del informe de servicio de control
posterior", de la Directiva n," 014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las

recomendaciones de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y
publicación". Las cinco (5) recomendaciones con sus respectivos informes son las

siguientes:

a. Recomendaciones número'l y 7 del lnforme de Auditoría s/n de 19 de junio de

20'19, 'Auditoria Financiera al 31 de diciembre de 20'18 al Servicio Nacional Forestal

y de Fauna Silvestre - Carta De Contro¡ lnterno emitido por SOA CACERES Y

ASOCIAD0S' Remitido al Titular con Carta n," C-068-2019-CyA.

b, Recomendaciones número 4,6 y 8 del lnforme de Auditoria n.o 005-2019.2.6043

de 23 de agosto de 2019, "Acciones de Conkol y Fiscalización Forestal de los

Productos Maderables en la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de

Puno.

b) Resumen del estado de las recomendaciones contenidas en los informes de

auditoría emitidos por la Conkaloría General de la República, el OCI y las

Sociedades de Auditoría al 28 de febrero de 2021

Conforme lo indicado en el numeral 1, al cierre el año 2020, las recomendaciones

resultantes de los informes de auditoría totalizaban ciento ochenta y cinco (185); de las

cuales treinta y dos (32) aún se encontraban sin implementar, y dentro de estas doce (12)

correspondían a recomendaciones con antigüedad menor a los dos (2) años y veinte (20)

con antigüedad mayor, Conforme se detalla en el cuadro siguiente:

inplenentat la rcconendac¡ón: El medio de venfaac¡ón de la accan pÍopuesla rclerido a los docunenlos u olras med¡os que pefft¡lan
compnbal ld e¡gcucion de las acc¡ones parc ¡nplenentat las rcconÉndacanes. Pueden nclui vaios oled¡as de ver¡l¡cac¡ón pot cada
acc¡ón de ÍÉ¡ora; El Plazo pdrd ¡nplenentar la rccon'PJñactón, el cualdebe ser razonable y suslenlado. Eslablec¡endo la t'echa ñnal en
d¡a, mes y 8ño: La unidad orgáh¡ca u órgano rcsponsable de ¡mplernenlat la rccoñendac¡ón Cuando haya nás de una uhdad orgánica
u óryano ¡nvolucrado en el pt@eso de ¡nplenenlación de las rcc1n,.Jñac¡ones, el T¡lulat de la ent¡dad ¡denl¡fica, parc efeclos de
cons¡,na( 6n el Plan de accbn, e un solo órgano o a una sola un¡dad orgánica corno resqnsable de dicho ptoceso no obs¿anle e//0. ias
dernás unddes aqánbas u óryanos ¡ñvolucrados lienen la oblklac¡ón de coadyuvat en la ñpleñentactón de ta @coñendac¡ón en 1o

quo les coíesponda bap rcsponsabiltdad Docunenlo con el cual se asgna al órgana o un¡dad aryán¡ca de la ent¡dad. rcspansabte de
¡nplenenlat la reconendacan: Nornbrcs, apelidos, docunenlg nac'anal (DNt), carga y fima delfuñchnar¡o pilbl¡ca rcsponsabte det
óryano o de h unidad oeánba de ]a enltdad, encargado de inpleñenlat la recanendac¡ón: Nambres, apellidos, documenla nactanaj
(DNl), caryo y f¡ma del lunc¡onado públ¡co Bsponsable del Íton¡lorco del proceso de ¡rnptenenlación de las recomendac¡ones La
susctipc¡ón del Plan de Acc¡ón es obl¡galola;Nonbres, apellidos, documento nac:anal(DNl), cargo y fima det filutar de la enltdad coño
rcsponsdble del prcceso de ¡npleñenlac¡ón de las recomendac¡ones, de manlenet una evaiuac¡ón y nonloteo permanenle de tas
avahces oblen¡das hasla lograt su lol6l ¡npbnentac:an. D¡cha lunciin la puede delegat al filulat de una unidad ekcutota cuanda ias
rccoñendacbnes se l¡enen qúe ¡nplernenlat denlrc dei ánb¡to de su conpelenc¡a. La susctiryión del Ptan de acc¡ón pot paie del
f¡tul.t do la entidad es obl¡gatoia e lnpl¡ca le eprcbación dal n¡sno",

Servic¡o 
_ 
Rolac¡onado: "lmplemontación y seguim¡Bnto a las rocomo¡dac¡onos dsr¡vadas de los inform€§ ds auditoria y su

publicac¡ón en elportalds transparoncia estándar de la Entidad,,.
Por¡odo: I de enero al28 de fobrsro d0 2021.

.5íi-cda^§
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Em¡t¡dos
20't5,2016,
2017 y 2018

Emitidos 2019 y 2020
lnforme n.o 0enominac¡ón

EP P EP

1 001.2015.2{043 'Prccesos de conlratació¡ de bienes y selvicirs efectuados por
el Serfol.

1

2

003"2015,2€043 'Conkol del ransporte, transtoí¡ación primaria y dep6ilos de
produclos lorestales en las ATFFSrSelva Central, Sierra Central
y Lima"

1

3
012-2015-3{154 Aldiloria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de 2014

Cala de Control nler¡o
2

I 001-2016-2S043 "Conlrol de la conse¡vación y aprovechamiento de los recurso§

foreslales y de fauna silvestre eñ la AIFFS Cusco'.
1

5

015-2017-26043 'Audltoria de Cumplimiento al Seturcro Nacio¡al Foreshl y de
Fauna Sikestre - Conlrol de la conserváción y dei

aprcvechamiento forestal y de launa silvesfe en las
Adminrsl¡aciones Técnrcas Foreshles y de Fauna Silvestre de
Ao!rimac, ¡.¡oquequa- Tacna y de Puno'.

4

6
017 -2017 -31)472 Auditoría Financera y Presupuestal al 31 de d ciembre de 2016:

Cana de Control lnlemo
1

7

012.2018-2-6043 'Auditoda de cumplimie¡to al Servjcio Nacional Foreshl y de
Fauna Silvestre - Procesos de conlrctación de bieoes, seN¡ios
y obras efectuados porelSeNicio Nacional Forestal y de Fauna

Silvestrc y el Prog.ama de Desarol¡o lorestal S6tenible,
lnclusivoy Comoeütivo en la Amazonia Peruana'

4

Total recomendac¡ones con antigüedad mayo. a 2 años {a) 20

8

SN

C'06&201+CyA de
t9ú6/2019r'

Auditoria Financiera y P,Eslpuestalal 31 de diciembre de 2018 3

I
005.2019-2S043 Auditoria de cumplimie¡lo al Servicio Nacional Foreslal y de

Fauna Silvestre - Acciones de Controly Fisc¿lización Forestalde
los Produclos Maderables en la Adminislr¿cón Técnica Forestal
y de Fauna Silvestre de Puno'

4

10
9339-2020-
CG/SADEN-AOP

'Pago de apo(es previsiooales a los fondos de pensiones del

Sislema Pñvado de Pensiones -AFP
0 1

11

027 .2020-24043- 'Elaluacló¡ y Aprobación delPla¡ Generalde Manep Forestaly
Olorgamlento del Permiso de Aprovechamienlo Foresla en
Pred os Pdvados en Eosques Secos'

2

030-2020-26043,
scE

'Adqlisición de Equipos de Cómputo a través del Método

Especial de Contrakción - Catálogo Electrónico de Acuedos
Marco'

2

Totalrecomendaciones con antiqüedad menora 2 años (b) 4 8

T0TAL (a+b) 32

Página 8 de 18

Cuadro n.'1
Relación de recomendaciones sin im mentar al 31 de d¡ciembra de 2020

Con relación a las recomendaciones con antigüedad mayor a los dos (2) años, su plazo

máximo de implementación establecido en la Directiva n.' 014-2020-CG/SEBNCa vencÍa

el 25 de febrero de 202'1, determinándose como resultado de la evaluación de las acciones

efectuadas por la Entidad que, de las veinte (20), se implementaron diez (10), quedando

nueve (9) como No lmplementadas y una (1) en procesos; así también de las

recomendaciones con antigüedad menor a los dos (2) años, se implementaron dos (2),

Tercerd Disposición Conplenenlaia F¡naL señala: 'A patu de la vigencia de la prcsenle, por únicd vez las recomendac¡ones aientadas

a neb@ la geslión de ]a enl¡dad que hayañ curnplida el plaza náx¡no de dos 12) años pde inplemenlat la rccoÍÉndación, y que se

encuentan en prcceso fnalde inplenenlac¡ón podrál cohlinu con su ¡npleÍnentación, sustenlado con una hoja ¡nfornat¡va elabonda
pot el OCl o la un¡dad oEén¡ca ! ügdno desconcenl¡odo de la Conlnb a, según coÍesponda, y que el Tllul de la ent¡dú pot esqílo
se coñptoñela a ¡ñplenrel|dr 1d rccoñendacbn en un plszo no nayot de trcs (3) ñeses.'

El plazo de implemenhción co¡ posteñoñdad al 25 de ,ebrcro de 2021 se cons(lnó en el Plan de Acción remitido con anlerio¡ j¿d a la

vqencia d€ h oirectrva ñ' 014-2020-CG/SESNC

Servicio Relacionado: "lmplementac¡ón y segu¡miento a las recomendaciones deriv¿das de lo. informes de audltoria y su

publicación en elportrlde transparencia esündar de la Entidad".

Periodo: I de enero al 28 de febrero de 202'1.

INFORME DE SERVICIO RELACIONAOO N" OO4.2O21.SERFOR/OCI

I

I

I

12

4
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quedando diez (10) aún sin implementar. El estado de las recomendaciones de los

informes de auditoria indicados en el cuadro n.' 1 al 28 de febrero de 2021, se presenta

en el cuadro siguiente:

Cuadro n.'2
Estado s¡tuacional de las recomendaciones al 28 de febrero de 2021

de las

lnforme ni Denominac¡ón del informe fotal recomendaciones
P EP l NA NI

lnformes emitidos por la CGR

9339-2020-

CG/SAOEN,AOP

'Pago de apodos previsionales a los fondos de pensiones

delSistema Privado de Pensiones -AFP
Tot¡ld8 rscomendaciones omitidas por slOCl

lnformos omitidos por e¡0Cl

001.20r5.2$043 'Prcces6 de contratación de bienes y servicos efectuados
p0r el Serfoa

3 003.20rs.2s043 'Control del transporte, tra¡slormacion pimariay deposrlos

de p.odLrctos lorestales en las ATFFST Selva Central. Siera
Centra y Limq:

4 001-2016-2{043 "Control de la conseoación y aprcvechamiento de ios

rec!Isos forestales y de fauna silvestre en la ATFFS Cusco"

5 015,2017,2S043 'Auditoria de Cumplimiento alServBio Naciona Forestaly
de Falna Situeslre - Controlde la conseryacion y del

aprovechamiento forestal y de launa silveske en las

Adminstlaciones Tecnlcas toreslales y de Fauna Silvestre

deAp!!m?c, Mqqugglq - Tqclq y q9 Ptr¡o"
'Audlloíadecumplimisntoal Servicio Nacional Forestal y de

Fauna Silvesbe - Procesos de contralació0 de bienes,

serviclos y obras efectuados por el Servicio Nacional
Foreslaly de Fauna Silvestre y elPrograma de Desarollo
loreslalSoslenible, lnclusivo y Competitivo en la Amazonia

peruang.

'Audiloria de cumplimi€nlo al Servcio Nacional FoBSlal y de

Fauna Silvestre - Acqones de Controly Fiscalización
Foreslalde los Prcduclos Maderables en la Administracion

6 012-2018"2{043

7 005,2019,2S043

Técnica Forcstal y de F_auna Silv-eslr- e de Puno"

8 027-2020,2$043-SCE "Evallación y Aprobaclón delPlan Generalde lt¡añejo
Forestal y Otorgamienlo del Permiso de Aprovechamie¡to

Forestalen Predios Prlvados en Bosques Secos'

030-2020.2s043.scE 'Adquilición de Equipos dB Cómputo a lravés delMélodo
Especial de Conlralacón. Catálogo Electrónso de

Acuerdos Marco'

Tot¡¡ de recomendaciones Emitidas por el OCI

lnformes em¡t¡dos por las Soc¡ed¡des de Auditoria

012,2015 3{154

,I

01 0 0 0

0l 0 0

t4 0

0

09

02

02 2

73 3

8 0 0

16 0 0

19 0 3

3

0

12 0

0

0

c 0

5 58

0

0

0

0

0

2

I

0 70

0

1

10

11
017 -2017 -34472 Audiloria Financiera y Presupueslal al 31 de diciembre de

2016i Carta de Control lntemo.

12
SN (Rln¡üdo coi Crl¿ ñ'C-
06&201gC)A de l9[&2019)

Audiloria Financ¡era y Presupu€stal al 31 de diciembre de
2018

Total de recomondaciones emitidas por las Sociedades de Auditoria 43

TOTAL

Audilo a Financiera y Pres upuestal al 31 de diciembrc de

2014:Cada de Cont ollntemo.
7

15

16

38

0

0

0

0

;117 3 8 97

P: Pendienl6, EP: En Proc6so,l: lmpl€m¿ntada, NA: lnaplicabte, lll: No tmptementada
Fuedo: Docum€ntos evaluados por el OCIS€rlor

El¡borac¡ón: Equipo d€ lrab¿F d€ SorvicE Relácicxrado

Servicio Rslacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de audjtoria y su
publicación en el port¿lde transparsncia gslándar ds ¡a Entidad,'.
Período: 1 do enero a¡28 de febrsro de 2021.

N

1

2
11

I

1

,l
l0l

2

0

l"l,l

l,,l'l

)

1

3

1

t3

t0

11

I

1 0

4 ,l,l

'l'l 0

X
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Conforme revela el cuadro precedente, durante el bimestre enero-febrero de 202'1 se ha

efectuado un gran avance en la implementac¡ón de las recomendaciones, respecto al

bimestre antenor, quedando sin implementar once ('11), cantidad menor al del bimestre

anterior que reportó feinta y dos (32); siendo de precisar que dicho resultado también

comprende a nueve (9) recomendaciones que se reportaron como N0 IIVPLEIVENTADAS
por superar la antigüedad de dos (2) años, con lo cual no conesponde su seguimiento; s¡n

perjuicio de las acciones que adopte la entidad hasta su total implementación, asi como de

los servicios de controlque programe el Órgano de Control lnstitucional.

Consolidando la totalidad de los veintiséis (26) informes de control, con sus respect¡vas

recomendaciones, emitidas por la Contraloria General de la República, el 0Cl del Serfor y

las Sociedades de Auditoria, al 28 de febrero de 2021 se tiene los resultados siguientes:

Cuadro n.'3
Estado s¡tuacional de las recomendaciones r informe de aud¡torla

N' Denomi¡ación del informe Total

lnlormes em¡tidos por la CGR

'Pago de apofles prcvisionales a los londos de pe¡siones

delS6lema Pnvado de Pensiones - AFP

Totalde recomendaciones emit¡das porel 0Cl

lnlormes emitidos por e¡0Cl

Cenlrcl L ma'

001-2016"24043 "Controlde la conse&áción y aprovechamie¡to de los

recursos foresta es v de launa silvestre en lá ATFFS Cusco"

5 005-2016-2{043 'Procedimiento sancionador por lnfÍacciones a la legislaclón

forcslaly de fauna silvestre seguido por los órganos

7 015,201i.26043

001-2015,26043

003-2015-26043

'Procesos de contratación d€ bienes y setuícios electuados
por erSedo/

'Contol del trans pole, translormación pnmaria y deÉsilos
de productos lorestales en las ATFFSrSelva Cenlral, Siena

11

14 0

0

0

0

0 0

0

0 13

8

13t3 0 0

0 0

competenles del Selo/
6 'Aldlloria de cumplimiento a los Procesos de Contalación

de Bienes y SeNicios efecllados por la Unidad Eieculora n.0

002-1592 Sedor-CAF (ex - Prodefap)'
'Auditoria de Cumplimiento alSeNicio Naciona I Forestal y

de Fa!na Sltuesfe - Controlde la conseNación y dei

aprovechamienlo foreslaly de faLr¡a silvestre en las

Admi¡straciones Iécnic¿s Forestales y de Fauna Silveslre

de Ap!rimac lvloquegua - Tac¡a y de Puflo"

8 005.2018-2.6043 ''Audiloria de cirmplimiento alSeryicio Nacional Forestal y de

Fauna Silvestre - Contrclde la conseNadón y del

ap¡lvechamienlo forestal en la Administración Técnica
Foreslal yde Fau¡a Silveske de Cusco'

I 012.2018.2$043 'Auditoría de cumplimienlo alServtcio Nacional Forcstal y de
Fauna Silvestre - Procesos de co¡tratac¡ón de bienes,

seNicíos y obras efectuados por elServicio Nacional

Foreslaly de Fauna Silvesl¡e y elPrograma de Desanollo

foreslalSoslenible, lnclusivo y Competitivo e¡ la Amazonia
Petua¡a

'Auditoria decumplimienloal Ser,,/icioNacional Forestal y de

Fauna Si[estre -Acco¡es de Controly Fiscalización

Forestalde los Produclos ltlad€rables en la Administración

Técnica Foreslal de Fauna Silvestre de Puno'

Servicio Relacionado: "lmplementación y segu¡miento a las recomendaciones derivadas de los inlormes de auditor¡a y su

publicación en el poñal de transparencia estándar de la Entidad".

Periodo: I de en¿ro al28 de febrero de 2021.

0I 0

10 0 0

0 0

0 0

7

0¿R

9 0 4

Sltuación de las
recomendaciones

NAEP I

0

0 0 I 0

0

0

0

12

0

0

0

l

0

0

0

01

7 0

11

5

lnformo n.o

I

1

1
9339.2020.

CG/SAOEN.AOP I

0

3

I

12

T: 00s-2019.2$043

l,l

003-2017.2S043

I

§.L
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Cuadro n." 3

Estado situacional de la8 recomendaclones r informe de auditoria

0

3 16

lnforme n.o 0snomlnaclón del lnform6

016-2019.2S043-SCE 'Pronoga y renovación de contralos de personal CAS'

12 027-2020-2S043-SCE 'Evaluackin y Aprobación d8l Plan Generalde Manel)
Forestal y OtoEamiento delPermiso de Aprovechamiento

Forestale¡ Predios Privados en Secos'

13 030,2020 2s043 scE "Adquisición de Equipos de Cómputoa través delMétodo
Especial de Contralacón - Calálogo Etectrónrco de

Aqrerdos Marao'

Tot¡l de recomendacionss sm¡t¡das pors¡ 0Cl

2

fol¡l
P NA NI

0 0 0

0

2 2 0 0 0 0

3 87 0

0 0

0

0

0

0

0

1

0

1

0

0

0

0

0

3 0 0 3

16

2

6

3

4

2

0 15

0

0

0

0 0

0 0 2

14

15

16

17

18

19

039-2018-3¿466

lnformes smlidos por l¿s Soc¡od¿des de Auditoria

Audrloia Flnanciera aL31 De Diciembre 0e 2017 realizada

al Programa de oesarrollo Forestal Sosten ble lnclusrvo y

Competitivo en la Ama¿onia Pe,lana - Reporte de

Defciencias Signlllcativas emitido por S0A UHY Sandova y

2-2015-3{154 Auditoria Financiera y Presupuestal a I 31 dediciembre de

2014: Carta de Conkol lntemo.

14-2015-3{154 Auditoria F¡nancie¡a y Presuplestal a I 31 de dlcier¡bre de

2014: Reporte de Deficiencias Signllicativas

Auditoria FiÍranciera y Presupuestal a I 31 de diciembrc de

2015r Caña de Control lntemo.
10-2016-3{154

012-2016-3{154 Auditoria Financiera y Presupueslal al 31 de dicierñbre de

2015: Repoñe de oeficiencias Signrfic¿nvas

Auditoria FinanceE y Presupuestal al 31 de diciembre de

2016r Carla de Control lntemo

[0,

r

7

A

0

04

0

,

0

0

20

21

22

23

24

25

26

017 -2017 -34472

ozt -zo¡ -siatz

012-2018-3-0472

013-2018-3{466

Auditoria Financiera y Presupuestal al 3'l de diciembrc de

2016i Repode de oeficiencias Signifcativas

Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2017 Relode de oeficiencias Significativas.

Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2017:Reporte de 0eficiencias Signillcati!as
00¡201+,0466 (R6ml!do

con Cana ñ ' 097.201964Y4
Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de dicigmbre de

2018

Auditoria Financier¿ y Presupuestal al 3, dedicambre de

2018

Auditorla Financiera y Presupueslal a I 31 de d ciembre de

2018r Repotu de Deficienclas Srgnificativas.

Auditor a Financietr y Presuplestal a I 31 de drcier¡bre de

20r8 19

0

0

fot¡lde recomendacionss 6mitidas por las Sociedades de Aúditor¡a 82

185

P:Pendienle, EPiEn Pro.oso,l: nrpe{¡onládá, NA: lnaplcabe Nl:No lmplementada

0 3 74 3 2

8 162 3 I

Fuente: Documontos eval!ádos poa el ocl-S€rlor

El.bor¡clón: Equipo de üabáF de Se rcio Releionado

De las c¡ento ochenta y cinco (185) recomendaciones que se presentan en el Cuadro
n,' 3, conten¡das en vejntiseis (26) informes de auditoria emitidos por la CGR, el OCI y las
Sociedades de Auditoria, se advierte que la única (1) recomendación emitidas por la CGR

SeNjcio Relacio¡ado: "lmplemontación y sogu¡m¡ento a las recomondaciones deriv¿das de lo¡ ¡nfo.mes do aud¡toria y su
public¿ción en el portalde kanlparenc¡a estándar de la Entidad".
Per¡odo: 1 de snero al 28 de febrero ds 2021,

d€ lag

11
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6
l

I
1

0

0

0

0

6

de 30/012019)

SN

SN Renndo coi C¿l¿ n '
053-201g,§qYAd.

008 201910069

{Rditd. coi C¡1¡ n ' C-06¡.

TOTAL

\}

ffi

1

3
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se encuentra IMPLEMENTADA, de las recomendaciones emitidas por el ool, tres (3) se
encuentran PENDIENTES6, cinco (5) EN PRoCESO7, ochenta y siete (87)

lmplementadass y siete (7) no implementadas, lo cual revela avances en su
implementación respecto del bimestre antenor; de igual manera, de las recomendaciones
emitidas por la Sociedad de Auditoria, tres (3) se encuentran EN PROCESO, tres (3)

resultaron lnaplicables, dos (2) no implementadas y setenta y cuatro (74) están
implementadas, lo cual revela también avances signiflcativos respecto del bimestre
anterior. El detalle de las recomendaciones pendientes y en proceso, por cada informe de
auditoria, se presenta en los Apéndices n.'" 1 y 2.

En ese contexto, conforme lo establecido en la Directiva n." 0'14-2020-CG/SESNC y de la
evaluación efectuada para valorar el grado de avance o de cumplimiento de la

implementación de cada recomendación emitida, debemos señalar progresos importantes
en el proceso de monitoreo y seguimiento de las implementación de las recomendaciones
en el presente bimestre, siendo que de las ciento ochenta y cinco (185) contenidas en los
referidos informes, tres (3) están PENDIENTES y ocho (8) "EN PROCESO,', conforme se
muestra en resumen en el cuadro siguiente:

Cuadro n." 4
Grado de avance de acciones de implementación de las Recomendaclones

Al 2E de febrero de 2021

Est¿do Canlidad Porcentaje

Pend ente 3

En Proceso 8 40/"

lmplementada 88%

lnaplicable 3

No lmplementada (') 4,/,

Recomendaciones Emitidas 185 1lao/o

l) A¡tigüedad mayora dos (2)años
Fuente: oocumentos evaluados por elocl
Eláboración: Equipo de trabajo de SeNicio Relaciooado

6 Según la Drrectiva n." 014-2020-CGiSESNC e eslado 'Pendrente", en elcaso de las rccomendaciones orientadas a mejorar la gestión

de Ia entidad se reliere a: "Cuando el Tilular de la enl¡dad na ha des¡gnado a los funciorar,ios púDlicos res ponsables de ¡rnplenentat lds
rcconendac¡ones, o cuando hab¡d1do sdo des,grados, los luhcbnanos públicos no han iniciado lds dcciones odenladas a su
¡rnplenenlación y no se corslluyen /os supueslos prev¡stos para el estado "lnaplbable', en elcaso de rccomende¡ones p a el ¡n¡cto

de las acc¡ones adnnislrclvas "Cuando no se ha ¡ntcido el prccediniento adñin¡slrctivo y se encuenta dún dento del plazo nát¡ña
pae su in¡c¡o'; y en el caso de rccornendacbnes paÉ el ¡n¡cio de accanes legales "En ios casos de nalur¿lezd pendl, cudño na se ha
ptesenlado la denuncia anle el M¡n¡sletu Públ¡co En los cesos de nalualeza cv¡l, cuando no se ha ¡nteeueslo la denande anle el Podet
lud¡c¡al'.

? Según la Direcliva n ' 014-2020-CG/SESNC elestado "En Proceso', se refierc a:'Cuando elluncbnatu des¡gnado cono rcspansable
de tnplemenlat lo ecornendoción ekctla accbnes anentadas a su inplemenlac¡ón'.

3 SEún la Dircctiva n.'014-20204G/SESNC el estado"lmpleme0tada', se rcfiere a: 'Cr.nndo se adoplan accbnes. e padh de la

rcconeñ$bn, que congen la del¡c¡enc¡a o desv¡acbn del$lúa y desapaÉce ld causa que ld nolivó' , en el caso de rccangñ&¡ones
pap el kic¡o de las ecc¡ones adm¡n¡slnt¡vds 'Cuando se hd enit¡do la resoluc¡ón u otto docunento exprcso de ¡n¡c¡o del procedin¡enlo

adñin¡stalito y esle ha sido notiñcado al luncbnaÍb o seN¡du ptiblico'; y en el caso de rccomendacbnes para el kbio de ?(,ciones

/eg¿les 'En los casos de nalurcleza Énal, cuando se ha peseñl8do ld denúcia onle el MinEleio Públbo. En 6 casos de nahnalezo

civ¡|, cuando se ha nterpueslo la deñeñda anle el Poder Judic¡al, o cuando antes de inleryonet esla, se ho NduciJo el pago lolal del
petjucio econónico ident¡f¡cado, lo aral debe set ercd¡toda can docurnenlo vál¡do'.

Servicio Relacionado: "lmplementación y segu¡miento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditor¡a y su
publicación e¡ el portal de transparencia estándar de la Entidad".

Periodo:l de enero al28 de febrero de 2021.
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c) Nueve (9)de veinte (20) recomendaciones con antigüedad mayor a los dos años, se

reportan como N0 IMPLEMENTADAS, al haberse vencido el plazo máximo sin
acreditar acciones de implementación, a pesar del tiempo transcurrido desde que

se rem¡tieron al titular de la entidad, lo que pone en riesgo la mejora de la gestión de la

entrdad, especificamente las relacionadas a los informes sigurentes:

lnforme n.' 001.2015-2.6043 "Auditoria de Cumplimiento al Serfor relacionado a los

procesos de contrataciones de b¡enes y servicios efectuados por el Serfol', periodo:

1 de agosto 2014 al 31 de dicrembre de 2014; remitido a la Dirección Epcutiva con

ollcio n.' 067-2015-SERF0PR/OCl de 4 de diciembre de 2015, las recomendaciones
3 y 10 no han sido implementadas y una (l)aún continúan "En Proceso".

lnforme n.o 012.2015-2-0154 "AuditorÍa Financiera y Presupuestal - Carta de Control

lnterno", periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de 2014; remitido a la Direcctón

Ejecutiva mediante oficio n," 104-2015-BMV/GG de 30 de julio de 2015, la

recomendación 7 no ha sido implementada.

lnforme n," 003.2015.2.5043 "Auditoría de Cumplimiento al Serfor relacionado al

control del transporte, transformación primaria y depósitos de productos forestales en

las ATFFS: Selva Central, Siena Central y Lima", periodo: 1 de agosto 2014 al 30 de
junio de 2015: remitido a la Dirección Ejecutiva mediante oficio

n. " 003-2016-5ERF0PR/OCl de 12 de enero de 2016, la recomendación 7 no ha sido
¡mplementada.

lnforme n." 015-2017 .2.6043^A uditoría de cumplimiento al Servicio Naclonal Forestal

y de Fauna Silvestre, relacionado al Controlde la Conservación y del Aprovechamiento

Forestal y de Fauna S¡lvesfe en las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna

S¡lvestre de Apurímac, Moquegua - Tacna y de Puno", periodo 1 de agosto de 2014 al

31 de julio de 2017: remitido a la Dirección Ejecutiva mediante oficio

n." 0209-2017-SERFOR-OCl de 27 de diciembre de 2017, las recomendaciones 2, 3

y 5 no han sido implementadas.

lnforme n.' 017.2017 .3.0472"4 uditoria Financiera y Presupuestal - Carta de Control

lnterno", periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, remitido a la Dirección

Ejecut¡va mediante Carla n.' 003-2016-SERF0R-S0A.A&R de 29 de mayo de 2017,

de las dieciséis (16) recomendaciones, la recomendación nueve (9) no ha sido
implementada.

lnforme n." 012-2018'2.6043 "Auditoría de cum plimiento al Servicio Nacional Forestal

y de Fauna Silvesle - Proceso de contratación de bienes, servicios y obras efectuados
por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y el Programa de Desarrollo

Forestal Sostenible, lnclus¡vo y Competit¡vo en la Amazonia Peruana", período: 1 de

enero de 2016 al 31 de mayo de 20'18; remitido a la Dirección Ejecutiva mediante oficio

n.' 0344-2018-|V|NAGR|-SERF0R/0C| de 10 de diciembre de 2018, de las doce (12)

recomendaciones, la recomendación dos (2) no ha sido implementada.

Servicio Relacionado: "lmplomontación y segu¡m¡onto a las recomsndac¡ones derivadas de los informes de aud¡toria y su
publicación en elportalde transparencia estándar de la Ent¡dad",
Periodo: I de enero al 28 d6lebrero ds 202,l.

0,
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De otra parte, de las 20 recomendaciones "En proceso" de los años 2015, 2016,2017 y

2018, diez (10) han sido implementadas. El detalle de las recomendaciones implementadas

y no implementadas, se aprecia en el cuadro siguiente:

Cuadro n.'5
Recomendaciones con anti üedad m rados anos rm ementadas al 28 de febrero de 2021

003.2015-2$043

012-2015-3{154

001.2016-2{043

015.2017.2{043

012-2018.2S043

Fuo0te: Documentos evaluados porel OCl.

Elaboración: Equipo de lrabajo de ServEio Relacionado

La demora en la adopción de acciones para la implementación de las recomendaciones; y, en

algunos casos la no comunicación oportuna al oCl, limitó el segu¡miento y evaluac¡ón

correspondiente, no obstante que, en el mes de mayo de 2018, se efectuaron reuniones de

coordinacións con los responsables de las diferentes unidades orgánicas a cargo de su

implementación; en agosto y octubre de 2019 con los responsables del monitoreo del proceso

de implementación y seguimrento a las recomendaciones de los informes de auditorial0; y, en

enero, febrero, julio y agosto de 2020 con los funcionarios responsable de implementar las

recomendaciones de informes de auditoria y los responsables del monitoreo del proceso de

implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoriarl.

e El ÓEano de Contrcl lnslituc¡onal suscribió Aclas de Reunión de Coordiflación en el mes de mayo de 2018 con funcionaíos y lelsonal
de drlelsas áeas de SERFOR; ]a ofcina General de Administraoón, Gerencia General, Olici¡a de Conbbilidad, Ofrcina de

Abaslecimiento, 0ieccion General de l0formación y ordenañiento Forestal y de Fauna Silvestre, Dirección de lnfomación y Registro,
Dlreccrón General de Geslión Soslen¡ble del Patrimonio Foresla y de Fauna Silvestre, Dirección de Gesliro Soslenible d€l Palrimonio

Forcstal 0irección de Controlde la Gestión delPatrimoñio Forestalyde Fauna Silvestrc,0irección de Gestión Soslenible delPatrimonio
de Fau¡a Sifuestre de SERFOR;y co¡ funcronanos y peEonalde SERFOR-CAF; 0ifector Ejecutrvo, Jele de la Oñcina de Adminislración,

Coodinador Técnbo delPlP 1.

10 El 5 de agosto y el I de octubre de 2019 el Órsano de Conkol lnslii.lcional suscnbio Aclas de Reunión de Coordinació¡1 con los

responsables del mon itorco del proceso de implemenlácón y seguimiento a las rccomendacbnes de los infomes de auditoria.
rI El3l deenerode2020, el12defebrero,ell4deleb€ro el30 dejulio, el14 de agosto y et17 de agosto de m20;elÓEanode Contol

lnstitucional suscdbió Aclas de Reunión de Coodinación con los funcionanos .esponsables de implemenbr las rccomendaciones de

Servicio Relac¡onadoi "lmplementación y 6eguimienlo a las recomendaciones deriy.das de los ¡nlornes de auditoria y su
publicac¡ón en elportalde kansparenc¡a estándar de la Enlidad".
Periodor 1 de enero al 28 de febrero de 2021.

Iotal
Implementadas

N" DE

INFORfi4E
DENOMINACION DEL INFORIi4E DE CONTROL No Recomendac¡ón

NO IiIPLEiIENTADA

NO

IIiIPLEMENÍADAS

001,2015,26043
'Prccesos de conlratación de bienes y sefvicios efectuados por el

Serlo/.
3 10 4

7

'Conlrol del tra nsporte, tra¡sformación primana y deÉsitos de
productos for6tales en las ATFFS:Selva Cenlral, Siera Cenl.aly
Lima'

Auditoria Financi€ra y P¡€§upu€§tal al 31 de diciembre de i014
Cana de Control lntemo.

7 1

'Controlde la conseryacó¡ y aprovechamienlo de los recursos

forcsbles y de launa sillestE en la ATFFS Cusco'.
1

'Auditoria de Cumplimiento al Servicio Nacional Foreslal y de
Fauna Silvestre - Contrclde la conservación y del

aprovechamiento lorestaly de fauna silvestre en las

Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre de
Apurimac, Moquegua -Tac¡a y de arno'.

2 3 5 l 3

017 .2A17 .34472 Audito a Financiera y Presupueslal al31 de diciemb¡e de 2016

Caía de Control lntemo.
I 1

'Auditoria de cumplimiento alServicio Naciona I Forestal y de Fauna

Silvestre- Procesos de contralación de bienes, setu cios y obras

efectuados porelSetuicio Naciona I Forcslal y de Fauna Silvestre y

elPrograma de Desanollo foreslal Sostenible, lncuslvo y

Competilivo en la Amazonia Petuana'

2 3

fOTAL l0 I

2

1

1

1

I

\
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El detalle sobre el estado de ¡mplementación se presenta en el Apénd¡ce n.'3 y en el gráfico

siguiente:

Gráfico n," I
Variación del estado ds la implementación de Rocomendacionos

li¡ l

JJJJJJJJJJJJJJJh

g o

Fuente: Documentos evaluados por el OCI-Serlor.
Elaborac¡ón: Eq!ipo de trabajo de Servicio Relacionado

d) Estado situacional de recomendaciones en estado de "pendiente" y "en proceso"
formuladas en los años 2001 al 2008 por órganos conformantes del Sistema Nacional
de Control, como resultado de los servicios de control efectuados al entonces lnstituto
Nacional de Recursos Naturales (lnrena) y a la Dirección General Forestal y de Fauna
Silvestre del Ministerio de Agricultura.

Como parte del proceso de conciliación del Seguimiento a la lmplementación de
Recomendaciones - SSIIRR realizado por la Contraloría General de la República, se advirtió

de informes emitidos por el Órgano de Control lnstitucional - OCI del entonces lnrena'2, que

contienen recomendaciones referidas al ámbito del SERFOR, por lo que se ha procedido a

la asignación de las recomendaciones de los informes de auditoría con estado "en proceso"

detallados en el cuadro adjunto para su seguimiento a éste OCl; y sobre los cuales será

inforn€s de auditoia y los responsables delmo¡itoreo del proceso de imp¡ement¿ción y seguimiento a las recor¡€ndactones de los
infornes dé auditoria.

12 Corlsiderando que mediante al Oecroto Supremo N" O1O-2009-AG publicado el 5 de abril de 2008, que resotuió la adicutación e¡tre la
Dirección Geoen¡ Forestrl y de Fauna Silvestre del lt¡inisterio de Agñcullura y el lnstituto Nacional de Recu6os Nalurales - INRENA,
toda vez que,la DGFFS ejerció las func¡ones recloras en maleria foresbly de faunasilveslre en tanto concluyó elproceso de lusion con
6llnrena. Po§te¡ioÍnente, con Resolución MinisterialN" 424-2014'MINAGR I se da porcoñcluido elpocesode transferenqa de la OGFFS
del MINAGR¡ al Servicio Nacional Forsstal y de Fauna Silvestre (SERFOR), siendo esta útüma ta enlidad absoóente.

Senic¡o Relacionado: "lmplem0ntación y segu¡mlonto ¿ l¡s recomondaciones derivadas de los lnlgrmos de auditoria y su
publicac¡ón en el portalde t.ansparenc¡a estándar ds la Entidad,,.
P8riodo: 'l de enero al28 de febrero do 2021.

!
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necesario sincerar su estado en el transcurso del actual bimesfe, El detalle de las
recomendaciones pendientes y en proceso, por cada informe de auditoria, se presenta en el
cuadro n.'6.

Cuadro n." 6
Recomendaciones del eriodo 2001.2008

n.o lnforme n.' Recomendaclones
ln¡cio de PAo

Recomendaciones
mejora gest¡ón Cantidad Total

1 002-2005,3{096 2(Rec1y2) 2

2 003.2005.3{096 1 (Rec 3) 1

3 003.2006.2-4417 1 (Rec 1) 3 (Rec 16 19 y 20) 4

4 004-24$-24417 2(Rec3y4) 2

5 404-20a4-24417 1 (Rec 1) 1 (Rec 9) 2

6 044.2005-24417 2(Rec2y10) 2
7 045.2a04-24417 1(Re. 1) 4iRec7,8, 14y 15) 5

8 405-2aa7.24417 1 (Rec 1)

7 (Rec 2,3,5 6,7,8
v9) 8

a0?.20a3-24417 4(Rec3 4 5y6) 4
10 048.2004-24417 1 (Rec 1) 2(Rec4v9) 3

11 009.2001.1-8310 1 (Rec 2) 1 (Rec 9) 2

12 009.2008-3{456 3 (Rec 1.2 y 3) 3

13 412 2043-24417 1 (Rec 1)

7 (Rec 2, 3, 4, 5, 6, 7

v8) 8
14 182"2005,1,r360 1 (Rec 3) 2(Rec8y12) 3
15 218,2006,r -1360 1 (Rec 1) 3(Rec3,4y5) 4

TOTAL I 44 53

fl0

Por lo expuesto, resulta necesario que se adopten las acciones siguientes:

1. Que el D¡rector Ejecutivo remita al OCI con carácter de URGENTE el plan de Acción de las
cinco (5) recomendaciones refendas en el literal a del numeral I del presente informe,

2. Seguir fortaleciendo las actividades de monitoreo del proceso de implementac¡ón y
seguimiento a las recomendaciones por parte del funcionario público responsable del
monitoreo del proceso de implementación de las recomendacronesl3 y los niveles de
coordinación con los funcionarios de las unidades orgánicas responsables de la
implementación, a fin de que estas se concreten, principalmente de las recomendaciones
emitidas en los años 2019 y 2020 que aún se encuentran "En Proceso' y 

.Pendiente',

3, Continuar con la ejecución de las acciones hasta lograr la implementación de las
recomendaciones reportadas como N0 l[/PLEMENTADAS, emitidas en los años 2015, 2017
y 2018 orientadas a la mejora de la gestión, al haberse vencido el plazo máximo para su
seguimiento, sin perjuicio de los servicios de control que a futuro programe el órgano de
Control lnstituc¡onal.

3 [¡ediante oficio n.' 0000026-2021]V loAG R]-SER F OR-OC I de 19 de enero de 2021 €lülanode Conkol lnstitucional solicitó alTitular
la Designación de lunciona o público responsable del monitoreo del proceso de implementació¡ de las rc@mendaciones, en
cumpliñieñlo del El lileral a) del numeral 544.1 de la Drrectiva ¡.'014"2020-CG/SESNC que establece enlre las obligaciones y

responsabilidades del Tilular de la enlidad o srguiente 'Desqnar media¡te documeñlo expreso al funcionaño publico de la entidad que

realiza¡á la labor de r¡onrlorcár el ploceso de impleme¡t¿cón de las rccomendaciones a tra!és del Plan de Acción aprobado. La
designación debe recaer en la más alta autondad adr¡lnistralva de la e¡tidad"

Seru¡c¡o Relac¡onador "lmplementación y segu¡m¡ento á ¡as recomendaciones derivadas d6 los informes de auditoria y su
publicación en elponalde transparencia estándar de la Entidad".
Periodo: 'l de enero al 28 de febrero de 2021.
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coordinar con el 0cl la revisión de las cincuenta y tres (s3) recomendaciones en estado de
"En proceso", formuladas en el periodo del 2001 al 2008 por los órganos conformantes del
sistema Nacional de control, como resultado de los servicios dá control efectuados al
entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales (lnrena) y a la D¡rección General Forestal
y de Fauna silvestre del Ministerio de Agr¡cultura, a fin de sustentar técnrca y legalmente la
procedencia o no de su rmplementación.

VI, CONCLUSIONES

De las ciento ochenta y cuatro ('184) recomendaciones y un (1) Hecho con lndicio de lnegularidad,
contenidas en los veintisáis (26) informes de auditoría emitidos por la CGR, el OCI y tas
Sociedades de Auditoria, tres (3) se encuentran PENDIENTES y ocho (8) EN PROCESO,
advirtiéndose significativos avances en la implementación respecto al bimestre anterjor.

se determinaron nueve (9) recomendaciones con antigüedad mayor a dos (2) años en estado de
N0 II\,,IPLEIVIENTADAS, por cuanto al 25 de febrero de 2021, plazo máximo para su seguimiento,
los responsables de su implementación no acreditaron acciones de jmplementación.

se han identilicado cincuenta y tres (53) recomendac¡ones formuladas en los años 2001 al 200g
al entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales (lnrena) y a la Dirección General Forestal y
de Fauna Silveshe del Ministerio de Agricultura, de las cuales nueve (g), que conesponden a lá
adopción de acciones administrativas y disciplinarias a los funcionarios y servidores comprendidos
en dichos informes, el serfor no cuenta en sus archivos con documentac¡ón en tomo a dichos
procesos, y las restantes requieren ser evaluadas a nivel técnico y legal a fin de establecer la
procedencia o no de su implementación.

4

Y

VII. RECOMENDACIONES

Hacer de conocimiento al Titular de la entidad el resultado del seguimiento y evaluación de las
acciones realizadas para la implementación de las recomendaciones contenidas en los lnformes
de Auditorías emitidos por el s¡stema Nacional de control, con la fnalidad de que se implemente
las medidas pertinentes que permitan asegurar el cumplimiento de Io establecido en la normativa
vigente.

VIII. APÉNDICES

Apéndicen,"1: Estado situacional de las recomendaciones provenientes de informes de
auditoría, emitldos por la Contraloria General de la Republica y el órgano de
Control lnstitucional, al 28 de febrero de 202,1.

Apéndice n," 2: Estado situacional de las recomendaciones provenientes de informes de
auditoría, emitidos por Sociedades Auditoras integrantes del Sistema Nacjonal
de Control, al 28 de febrero de 2021.

Apéndice n.o 3: Resumen del estado de implementac¡ón de recomendaciones al 2g de febrero
de 202i,

:::il"-,|:l::i:l:!::, :lmplementación 
y segu¡m¡enro a tas recomendaciones der¡vadas de tos inrormes de auditoria y su

puorlcact0n en et porlat de transparencia estándar de la Ent¡dad".
Periodo: 1 de enero a¡ 28 de febrero de 2021,

Nlfl0
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Apéndice n.'4: Estado situacional de las recomendaciones provenientes de órganos

conformantes del Sistema Nacional de Control, como resultado de los serv¡cios

de control efectuados al entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales

(lnrena) y a la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de

Agricultura, al 28 de febrero de 2021,

lVagdalena del azo de 2021

deneyra Posadas Marcia Huamani Cumapa

lntegrante
OCI " SERFOR

e de Equipo

OCI - SERFOR

Riv ra Posadas

OCI . SERFOR

§¡'I*U{#d

c

Servicio Relacionado: ,,lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de .ud¡toria y su

publicación en el ponal de tran§parencia estándarde la Entidad".

Periodo:1de enero al28 defebrerode 2021
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